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2022 – “BICENTENARIO DE LA BANDERA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE” 

 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

S/VERIFICACION IMPOSITIVA. 

DICTAMEN Nº 405/2022

                                           

SEÑORA DIRECTORA: 
 

En las p resentes actuaciones, el Sr. 
, en su carácte r de Pre sidente del Directorio de la  firma  

 interp one a fs. 202/203, re curso d e 
reconsideración contra lo s té rminos de  la Re solución Nº  de l a 
Administración Regional Rosario, cuya copia obra a fs. 173/176, que procediera 
al cierre de sumario oportuna mente instru ido por presunta s infracciones en el 
cumplimiento de las obliga ciones fi scales y determ inara reaju stes impositivos 
en con cepto de l I mpuesto so bre los I ngresos Brutos (pe ríodo verificado: 
enero/2012 a septiembre /2014), co n más  los intereses y  penalidades 
pertinentes. 

 
Analizada la ad misibilidad formal  del  

recurso presentado, de acuerd o a lo establ ecido en el artícu lo 119 del Códig o 
Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias), se advierte que el remedio intentado por el 
recurrente fue presentado fuera del plazo legal, es decir con posterioridad a los 
15 (quince) día s h ábiles con tados de sde la n otificación d el acto q ue se  
pretendió recurrir. 

 
Ello e s a sí, por cuanto la  Re solución fue  

notificada fehacien temente al  contribu yente en fecha 01 /08/2018 (f s. 189  
vlta.), mientras que el recurso fue promovido el día 06/09/2018 (fs. 202/203).  
      
      A los fines de considerar la 
extemporaneidad Fiscalía de Estado ha  entendid o, con fu ndamento en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la  Provincia1, que el principio 
de atenuación  del rigor forma l en beneficio de los administrados no puede ser 
aplicado p ara cub rir recur sos  pre sentados fuera de té rmino. (F iscalía d e 
Estado, Dictámenes Nº  0054/2003; 49/2020 y 138/2020).     
   
      Conse cuentemente, los elementos 
expuestos resultan suficientes para concluir en la extemporaneidad del recurso 
de revocatoria en trámite. 
 
       A fs. 340, inter vine la Dir ección de  
Asesoramiento Fiscal – Rosario, expidiéndose mediante Informe Nº   
  
 Por todo lo precede ntemente expuesto, 
esta Dirección acon seja re chazar el recurso de  promo vido por la  firma  

, cont ra la Re solución Nº  de l a 

 
1 CSJF , A. y S ., T 123, ps. 416/4 23, “Mu ller, Graciel a M. c/Provincia de Sant a F e s/Recurs o Co ntencioso 
Administrativo de plena jurisdicción”, 20.12.1995; y A. y S., T. 126, ps. 394/398, “Roa, José R.A. c/Provincia de 
Santa Fe s/Recurso Contencioso Administrativo de plena jurisdicción”, 8.5.1996. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 

Administración Regional Rosario, por inadmisible, por lo que deberá dictarse el 
pertinente acto administrativo que así lo disponga.  
 
  En cuanto  al resp onsable solidario, al no  
haber interpuesto recurso de reconsideración contra la Resolución N°  
(fs. 307/309), ha qu edado firme la det erminación efectuada y en condiciones 
de ser ejecutada.  

 
  A su consideración se eleva. 

 
DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,  05 de Octubre de 2022. 
MB. 
 
 
 
 
 
 
SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL: 
 

Con el dictamen que antece de, cuyo s 
términos se comparten, se elevan las presentes actuaciones a su consideración. 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,  05 de Octubre  de 2022. 




